
Aseguradora
Yacyreta

Cód¡go de Séguddad
No mancna.. do¡lar, ni romper lilll iliillillllllilLl I I

1226544777

Tomador:

Domicilio:

SCAVONE HERMANOS SA

SANTA ANA N'431 C/ AVDA. ESPAÑA

(EL TOMADOR), como consecuencia del üempo y forma en que esle ¡ncumpb sus
plazos requeidos en las bases de Ia Licitación, quesedetallan a conünuación:

Entre ASEGURADORA YACYRETA S.A. en adelante el"Asegurado/'y quien precedentemente se des¡gna con el nombre de ''fomado/',
conforme a la propuesta presentada, celebran un Contrato de seguro sujeto a las Condiciones Generales Comunes, Condiciones
Particulares y Condiciones Part¡cularcs Especiflcas convenidas y aceptadas para ser efectuadas de buena fé y que se anexan a la
presente Póliza formando parte inlegrante de la misma.

Cuando el texto de la Póliza difiere del conten¡do de la propuesta, la d¡ferencia se considerará aprobada por el "Asegurado o Tomado/ si
no reclama dentro de un mes de haber rec¡b¡do la Pól¡za. (Articulo 1556 del Código C¡vil).

ASEGURADORA YACYRETA S.A. (E¡Asegurador). con arreglo a las Condiciones Generales Comunes y Condiciones Particulares
Específicas, que fonnan parte de esta Póliza y las Particulares que seguidamente se detallan, asegura a:

FACULIAD DE CIENCIAS MEDICAS. UNIVERSIOAD NACIONAL DE ASUNCION, con domicilio en AVDA MCAL LOPEZ ESO. CNEL CAZAL, SAN
LORENZO - PARAGUAY

('EL ASEGURAOO'). elpago en elecüvo hasla la suma márjma de:

Gs. 6.702.500.- (Guaranies: Seis l\¡illones Seteciento6 Dos Mil Ouinieñlos .-)

que resuhe obligado a efeduarle:

formas y

Póliza de Seguro - Condic¡ones Partcllares

Cuadro de Liq. del Costo F¡nal Gs.

Págiña Nq 1

Doc.:800019164

en el siüo

plazo no
, a través

Prima¡

i;;ü""---"-""

318.182

31.818

¡'só.óóó

lnterés dFinac.

&qr€: 
^YAl-^ 

Ov^xDO, OF€LÁ r¡^ÁrSOL

Ol.: TTE ROJAS S¡LVA ¡'roaf, ESO MANUEL ORIIZ GUEet

|¡úlar.:r,o fd.10sg1¡t42621

Datos del Financiamiento

Monio financ. Gs.: 350.000

Cuola Fecha Moñto Gs

350.¡00

Tota 350.000

Emilido en ASUNCION,0T de ocrubre de 2025

Ed@.do Barios Penn¡
Dnecrá Gcr@t ce.ral

0

0

0

0

Póliza Nro.:
1509010855

Secc¡órYModalidad
1509 (cAUCtON /SUM.Y/O SERV.-GT|AáDJU0.)

Asegurado: FACULfAD DE CIENCIAS MEDICAS - UNIVERSIDAD NACIoNAL DE ASUNCION

Domicilio: AVDA. MCAL. LOPEZ ESQ. CNEL. CAZAL Localidad: SAN LORENZO

Ooc.:80001180-5

23:59hs. de¡Vigencia Hasta las:

31n1n026
Plazo en dias:
't21

Capilal Máximo Asegurado

Gs. 6.702.500.-
Em¡s¡ón:

01t1012025

Vigencia Desde las:

03t10no25

- PARAGUAYSCAVONE HERMANOS SA. con domic¡Iio en SANTA ANA N"431 C/ AVDA. ESPAÑA, ASUNC

darivadas del Contralo respeclivo, en

iIO PARA EL DEPARTAMENTO DE NUTRICION PAF
¿025 - CONTRATO N'149i2025, rD N" 473.467t.-

ENTERALGarantja de Fiel Cumpl¡miento de Conrrato para la ADOUISICION DE SULFATO DE MAGNE
DEL HOSPITAL DE CLINICAS GEF: LICITACION 0E MENOR CUANTIA NACIONAL N'55i

forman pane de la ñliza, se encuent an a

de clnilao de adhesión obranie en sus registros en
o. para su trámile ante la autoridad iudicial com

de la División de Defensa al Usuario de la

s y Regimen de CobranzasLas Condiciones Gener¿les Comunes, P
t¡yeb de la compañia: httss:/¡¡tlw.yacyreta
En caso de controversia, la Superiotendencia
rmyor a 24 hs, de ¡a presentación de la rte del asegurado, tomador o be

reprodúciÉ y autenücará el

Esla CompañÍa eslá autorizada a operar por la Superinieñdencia de Seguros segÚn Res, N0 4
de fecha 2U1111980

El lexto de esta Pólizá ha sido reoistrado en la Superintendenc¡a de seguros baio e, Código N" 28-0008
Res. Ne:89/99 Fecha 11/021999

350.000Coslo Final

Localidad: ASLJNCION

00:00hs. del



a Yacyreta
Aseguradora

Código de Segundád
No mañchar, doblar, niroñper illillill lltililiflil

7226540n7

Póliza de S€uro N! 1509010855

Toñador SCAVONE HERMANOS S,A

Pr&iña Nc 2

SEGSRO DE C¡t CIOI¡
coNDrcroNEs pARTrcrrr¿REs EspEcÍErcAs

CONTRATACIO}¡ES DB SI'IÍIIíIS]:ROS Y/O SER\NCIOS PÚBLICOS O PRIVADOS
GAR¡NTÍA DE LA ADJuD IcAcIóN

OB.]EIO Y tsXIE}¡SION DEL SEGI'RO
c¡¡íusulÁ 1) Por 1a presente póliza, gué se emite de conformidad con el convenio y Condiciónes de
Cobertura fi.rmados por e1 Tomador, e¡. Asegurador garantiza a1 Asegurado ef paqo en efectivo que debe
recibit del Tonador como consecuencia det tienpo y forma en que éste incufipla sus obligaciones
derivadas deI contrat.o gue se especifica en fas condiciones Part.iculares, suscrito co¡ eI Asegurado-
Se establece expresanente que pala el- caso de incü¡npliñiento de1 Tomador a cualquiela de sus
obligaciones, Ia iesponsabilidad del Asegurador quéda limitada aI pago hasta el fimite de fa suma
asegu¡ada que se estipula en las Co¡rdicj,ones Particulares, respecto a fa cual no es aplj.cable eI
beneficio de excusión.

Rrls@s ¡¡o lsEct R¡Dos
CUÁUSUIA 2) Ouedan excluiclos del presente seguro, las obligaciones clef Tomactot:
a) Cuañdo las disposj,ciones legales o contractuafes pertirenEes establezcan Ia dispensa deL ismo-
b) Cuando e1 incumplinieñto del mi.smo acaeciera a consecuencia de estaclo de gxerra, invasióD o

cualquier acto de hostj.]idad por enemigo extranjero, guerra civif y otras conmociones inLelj.ores
(revolución, i¡lsurrecciól, rebeliórt, motin y sedición a mano armada o no arnada, poder ¡nilitar,
navaf o aéleo, usur:pado o usulpanté), terrorismo, huelgas generales, cierres patronales (no
propios), Asi como el ejercicio de a1qún acto de autoridad p{¡b1ica para reprir¡il o defenderse de
cualquiera de estos hechos; c
cualquier qobi,elno o auto!id
huracán, tolnado, ciclón u
transmutaciones nucleares.

crÁusu!¡ 5) Toda conunicación entre
certificada o teleqrarna colacionado,

I¡EY DE I¡.s P¡RTES CONTRAT}NTES
CLAI St LA 1 - Ias partes contralan!

onfiscación, requisa, destrucción o dañ
ad públicai de te¡r:emotos. teÍü1o

otra cor¡vul,siófl de la natuia

bienes
Ic

por orden de
ánica, tifón,

atmosféricai

vrNs(,Io Y @!{Dogxl DaL
CIáI,SUIA 3) l,as relaciones entre Tomaalor y Asegulador se
eI convenio accesorio de esta pó1iza, cüyas d-isposiciones

itud y

pago
frente

urado

de] premio en fas fechas convenidas. no áfuótarán en modo
a.l Asegurador-

Los actos, declalaciones, acciones u omisiones del tomado

La garantía instrumentada en sente PóLiza mantendr
conviene con ef tomador modi
gue las misñas estén previs

cl.Át SUIA ¡t) El Asegurador no podrá ser requerido por
garantizadas por la presente póIiza, sino con sujecj.ón a una
que debe intentar ef Asegurado contra e1 Tonador. Ef siniestlo
infructuoso de Ia intimación de pago que debe iDtental e1 Asegurado c
Con 1a denuncia de.l sinies!¡o, e1 Asegurado debe re¡nitir a1 Asegurador:

nes que altere¡ fas bas rempre
Ley aplicabfe o en di

INTIUrcION PRE\¡IA AI TC6'EDOR Y
s sumas

ón de pago
e1 resultado

SAGURO DE CAUCION
CONDI GENERALES COMUNES

s de someten a las Cond.iciones cenerales y Particulares de Ia
(Art.715 C-C.)

Las disposiciones contenidas en las ondiciones Par
en las Condiciones Particul ares Espe lCaS y s soble las Condiciones Genera]es Comunes, en
donde el Código Civil admita pactos en

c) Copia autentica de todas las actuaci.oneÉ sumariafes internas hechas por el Asegn¡rado, donde'\se
estabfezca Ia r:esponsabilidad de1 Tomador por el incumpLirliento de las obligaciones a s, car.gb;
y¡ '

d) Copia cle la intimación y la contestaci6rl det ¡nisno si la hubiere- i

corur¡¡c¡c¡ór¡
eI Asegutador y el Asegurado deberá realizarse pol carta postal

plesente póliza como a la ]ey misna
l-as disposiciones del Códlgo CiviI
este contrato y en cuaoto ellas sea

deñás leyes se
compatibles.

aplicarán en las cuestiones no contempladas en

culares prevalecerán por sobre las esta,blecidas

gen por 10 estabfecido e¡ la soli
podrán ser opüestas al asegulaclo-
de la Pófiza, incfuida fa falta

a1guno Los derechos del Asegr¡rado

su pleno efecto aún cuando el
s de Ia ,,lcitación o e1 Contrato,

s bases y/o contratos.

Asegurado en el pago de
via fehaciente inti

perturbac
erupció

configurado

ION DEI, S¡NIESIRO

a el

CL¡Ir$rLA 2 - EI Asegurador queda
omisión, el siniestro, dolosamente
precaver eI siniestro atenuár sus
(Art.1609 C.civi.l.).

PROVOCAC¡Or¡ DEL SrI{TSSTRO
Iiberado si el Asegurado y/o Benefj.ciario provoca, por acción u

o con culpa grave. Quedan excfr¡idos los actos realizados para
consecuencias o por un deber de humanidad generalmente aceptado



a Yacyreta
Aseguradora

CódEo d. Segpridad

No ma.ld|ar. doblar. ñ¡ roñp€r llllllllllilliilil
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Tom€rbr: SCA\ol{E HERMANG SA

PLT,RT¡ID¡D DE SEG{,ROS I/O G¡N¡§TIAS
CLAITS¡rLA 3 - Ouien asegura el mismo ilterés y eI mis¡ro riesgo con más de un Aseguradol, notificará
der¡tro de los diez dlas hábiles a cada uno de eflos los demás contratos celebrados, con indicación
det Asequrador y cte 1a suma asequrada, bajo pena de caducidad, salvo pacto en contrario.
Salvo estipulaciones especj.ales en ef contlato o ent¡e fos Asegu¡adores, en caso de siniestros e1

Aseg¡rador colltribuirá proporcionahente al monto de su cootlato, hasta la concurrencia de fa
indemnización alebida. eueda establecido e] beneficio de división. Ef Asegurador que abo¡a ulta suma

Íiayor gue la proporcionalmente a su cargo tier¡e acción co¡¡tra los demás aseguradores para efectuar
ef correspondiente reaiuste.
EI Asegurado no pueale paelender en e1 conjunto una inde¡nnización que suPele ef ñonto de1 daño
si¡frido. Si se cefebró el seguro pluraf con 1a intencióD de un enriquecimieDto indebido. serán
anuLables fos contrato celebraalos con esa lntención, sin Perjuicio del derecho ale 1os Aseguradoles a

percibi.r Ia prima devéngada en el perioalo duaante eI cual no conocieron esa i:ltención, si la
ignoraban aI tiempo de 1a celebración del contrato (A!t.1473,1485,1606 y 150? C.Civil) '

S¡'¡4. ASEGI'RADA

CL¡SSIrIA /t - La suña máxi¡¡ra galaütizada por la presente pófiza debelá entenderse co¡io sl]na nominal
no susceptible a fos efectos del pago de ninguna clase de incremento por dePreciaciól tnonetaria u

otro concepto y constituirá é1 11mite absoluto cle la lesponsabilidad del Asegurador en caso de

si,niestro.

DENUNCIA DBL SINIESTRO
aI Asegurador e1 acaecimiento de1CLIITSI l;f, 5 - Ef Asegurado comunicará

3(tres) días de conocerlo, bajo peoa de
fortuito, fuerza mayor o imposibilidad

CLAUSI'IA 7

extensión de
necesarias
únicamente

tales fines
elemento de

sirriestro dentro de los
perder eI derecho a ser
de hecho, sin culpa o negr i

que acredite caso

OBIIGACION DE SAI,-

cLAIrsu¡.A 6 - EI Asegurado está ot¡ligado a proveer lo neces
para evitar o disttlinuir el daño, y a obselvar las instlucci
Asegurado! y media, instrucciones contradictorias, el Aseg
le parezcan más razonables en las circunstancias deL caso.
Si el Asegurado vioLa e§ta obtigación do¡o§añente o pol col
su obligación de indemizar.
Si tos gastos se realizan de
inteqro, y anticiPará los fo asi le fuere iequerido

VERIEIC¡CION DEL S

- E1 Asegurador podrá designar uño o ¡ras e)(p yla

rador; es
Asegurado.

o por cualquiera
cosas aseguradas en

¡SEGt'RADO
Ias diligencias para verificar el siniestro y

sa representación (Art.1613 C. Civil)

DERECIIO D'! ASEGU¡"ADO

del derecho del Asegürado defltro de ]os -(30)
a prevista pa¡:a .Ia denutc.ia del siniestro. I-a

y Art. 1590 c

des,

la plestación a su carllo, examinar 1a prueba i
sl informe dei o de Ios exPelto

a las instrucciones

que

de

éste puede
se hallase

1a n!!ad de

juicio para que éste pueda plonunciarse a

Ef Asegur:aalo esEá obligado a justificar por nedio de sus títuIos, Iibr
po¡ leyes procesal.es, la existencia y el valo!
asi como 1a impoltancia del daño sufrido, Pues 1a suma asegurada

de otros medios peñnitidos
eI momento def sini.estro,
indica el. rnáximo de la
considerarse como prueba de
Ef Asegurador
evaluacióñ en
permitj.do por

ii,ene

responsabilialad contlaldas por el Aségurador y en nj.ngún caso
Ia existencia y def va.lo! de las cosas aseguradas.

sol-o
pr¡ede

clerecho a hacer toda clase de investigación, levantar lnformación y practicar
al, daño, su valor y sus causas y exj-gir del Asegurádo testimonio o juramenEo

CI¿TJSU],A 8
cargo del
excluye ef

GASIrOS NECESARIOS PARA VERI¡EER I ,.IQ(,IDAR

- Los gastos necesalios para verificar el siniestro y Iiquidár el daño indemnizable son a
Aseguraáor, en cuanto no hayan sido causados por indicaciones inexactas def Asegurado. Se

..á*bol"o ate 1a re r¡oeración def personaf dependiente de1 Asegurado (Art.1614 C.CiviI).

Ias leyes procesales

R!
CIAITSITIA 9 _ EI Asegurado Podrá
Iiquidar el daño y serán Por su

hace

PI,AZO PA¡A
CLAIr§rLA 10 - El Asegurador debe Pr
treinta dlas de recibida la informa
omisión de pronunciarse inporta aceptac

¡ IICIPO
CLAIrst Ltr 11 - Cuando e.I asegurador estimó eI daño y reconoció eI derecho del- Asegurado'
reclama! un paqo a cuenta si el procedj.niento para establecer Ia prestaqión debida no

telminado un mes después de notificado e1 siniestro. E1 Pago a cuenta l,lt será inferior a

Ia prestació¡ reconocj,da u ofrecida por e1 Asequrador.
Cuanao ta demora obedezca a onisión del Asegurado, eI térmiDo se suspende hasta que éste
cargas impuestas por 1a ley o eL conElato (Art..1593 C.civil)

ssi

rio, eü fa medida cle 1as posibil
nes del Asegurador. Si existe nás
rado actuará según 1as instruccion

grave, eI Aseg\rrador queda liber

1 Asegurador, este
(Art.1610 y Art.1611

TRO
os para verificar eI
rumental y realiza¡

a {Art. I

ompromete af

factu

s iniest

debe siempre s
C - Civil)

ca del derecho

las -a

e represenEar
los gastos de

unciarse acerc
SOBRE

(ArL,

cumpla las



Aseguradora
Yacyreta
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Póliza de Sesu.o Nc 150901065s
romádoÍ SCAVONE HERMANOS SA

VEITCII¡I3!¡TO DE L¡, OBLIEñCIO¡¡ DEL ASECqRIDOR
CLA¡rSIrIA 12 - Ef c¡édito de1 Asegitrado se pagará dentro de los (15) quince dias de fijado ef onto
de 1a inclemnización o de la aceptación de la i¡demnización ofrecida, una vez vencido eI plazo fijado
eIl la clálrsula 10 de estas condici-ones Generafes Co¡¡unes, para que e1 Aseguradol se pronuncie acerca
del derecho de1 Aseg.urado (Art. 1591 C-CiviI).

SUBROGACTON
cLAIrst rA 13 - Los derechos que correspondan al Asegurado contra un tercero. en razón def siniestro,
se traosfieren a1 Asegurador hasta el nonto de La lndemnización abonada. El Asegurado es responsable
de todo acto que perjudique este de¡echo del Asegurador.
Er Asegurador no pued€ varerse de la subrogación en perjuicio def Asegurado (art.1616 c.civir)

I()RA ¡I¡fC'qlICA
CIAITSUIA 14 - Toda denuncia o declaración impuesta por esta pófiza
lealizarse en e.I plazo fijado para e.I efecto (A¡t.1559 C.Civi]).

PRE§CRIPCIOI¡
acciones fundadas en el presente contrato presctibeñ en e1 plazo de un año,Ia correspondiente obligació¡ es exigibfe (A¡t.666 C.CiviL).

co{Puros DE Los Pr,azos
CLAITSITIA 1? - Todos 1os plazos de días, indicados en la presente

cr.Ausul-A 16 -
en e] Código C

DOMICILIO PARA DE!ÍI'!¡CIAS I DECI.ARACIONES
El domicilio en que fas partes deben efectuar ras arenuncias y decraraciones previstas
ivil o en el ptesente contrato, es e1 últi!¡o declarado (Art.1560 C-Civil).

computado desde

CLAUSUIA 18 - Toda controversia judicial que se pfantee
dirimida ante los E¡ibunales ordinarios competentes de I
póliza (Art.1560 C.Civil).

Las
gue

DB
CT.A[ S[I.A 19 - Las convenciones hechas

CI,AUSUI^A 15

deben someterse co¡no a la l,e
expresado, y a todas las con

o por ef Código Civil debe

orridos,
salvo disposición expresa en contrario.

PRORROGA DE .]I'IISDICCI

LOS E!,ECTOS DE!
en los conEratos f

, y deben ser curnplidas

, será
de Ia

cual
esté

as vi¡tuafmente compre

¡,I'RI SDICC IO¡¡
CLAITSUI¡ 20 - Las disposiciones de este contrato se aplica
ocurridos en ef ter¡itorio de .la Repf¡blica, salvo pacto eD c

estros

4 Pág¡na{s)

para las pa¡tes una reqla a
uena fé. Ellas obligan a 10
{4rt.715 C. c. ) .

única y exclusivamerrte a los si

fÁliza

za se comoütár

trario

j urisdicción enis i

deb
das

al p¡esente
del lugar de

n re1¿ción



Z¿§@: "sc. una intitución independicntc quc dcsar¡ollc una Ec§ión cficiente y crtible. bás¿da en la excelercia de sus

valorÉs y talmtos, rc€onocida cn cl ámbito n¿c¡orEl c ¡ntrmacional"

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS

POR IA CUAL SE AUTORIZA EL USO DE TIRMAS FACSIMIIáRES Y CÓDIGO
ENCRIPTADO DE SEGURIDAD EN L.A EMISIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS A I.A

I

F

)I-. Sl:(
R,i i

\

:/

COMPAÑÍAASEGURADO RA YACYRETA SJq. DE SEGUROS.-

VISTO: I-as Notas del 20MAR2013, a fs. I (uno) y 30MAY2013, a fs. l9 (diez' y
nueve); presentadas por la Compañía "ASEGURADORA YACYRETA S A", a través

de la cual solicitan a la Superintendencia de Seguros la autorización para la emisión
de Pólizas de Seguros con Firmas Facsimilares v Código Encriptado de Seguridad;
Copia autenticada del Acta de Asamblea Extraordinaria N'46, del l2ABR20l2, a fs,

2 (dos) y 3 (tres), por la que se ratiñca la decisión del Directorio para la urilización
de la firma facsimilar y Código Encriptado en la emisión de pólizas de seguros; copia
autenticada del Acta de Directorio N'768, del 06JUL2012, a fs. 5 (cinco) y 6 (seis),

por la que se nombra a las personas autorizadas a firmar pólizas facsimilares; copia
autenticada del Poder Especial a favor del Señor Eduardo Barrios Perini y la Señora

Norma Marlene Ocampos Cardozo; a fs. 7 (siete) al l0 (diez), Planilla de Registro de
Firmas de Personas autorizadas a suscribir pólizas, a fs. l2 (doce), acompañada de la
certificación de firmas, a fs. l3 (trece), copia autendcada de sus resPectivas Cedulas

de ldentidad, a fs. 14 (catorce) y l5 (quince) y un Modelo de Póliza con firmas
facsimilares y barra de seguridad, de fs. 16 al 18 (dieciocho), la solicitud de

utilización de firmas hcsimilares realizada por Nota del 30MAY2013, a fs. l9 al 22
(veintidós), Informe SS.IETA.DEA.N'020/13 del l[UN20l3 A fs. 23 (veintitrés),

Memorando SS.DATIAN' 059/13 del 18 DIC20I3, a fs. 24 (veinticuatro), la
providencia del Señor Superintendente del 18 DIC20I3, a fs. 24 (veinticuatro),

Memorando DJSES.N" 251 del l9DIC20I3 a fs. 25 (veinticinco) y;

CONSIDERANDO: QUE, el articulo 6l inc. h) de la ley Ns 827/96 "f)e Seguros"

establece como obligación y atribución del Superintendente de Seguros "mantener
un Registro de Uso Público en el que se disponga de los modelos de los textos de las

pólizas, las modificaciones y cláusulas adicionales que se contraten en el mercado no
pudiendo las empresas aseguradoras contratar con modelos que no hubieren sido
previamente registrados en la Autoridad de Control, salvo que se trate de pólizas

con Cláusulas de riesgos muy específicos, Ias que podrán ser registradas luego de su

emisión. La Autoridad de Control podú rechazar los modelos a ella remitidos
dentro de los 30 (treinta) días hábiles y no los inscribirá en su Re¡¡istro, cuando
contengan cláusulas que se opongan a las prescripciones legales o induzcan a error a

los asegurados. Del mismo modo, mediante resolución fundada, podrá eliminar de

I podrá fijar, mediante normas de aplicación general, las disposiciones
que deberán contener las pólizas".

: "preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda, promover Ia eficacia yDE

idad del sistema".

RESOLUCIÓN SS.SG. NO II5/I3

Asunción, l9 de DICIEMBRE de 2.013.-

registros los modelos ya inscriptos o disponer su modificación. La Autoridad de



ZóIIIE: -scr una i¡lstifucióí indcpcndiente q.¡c desarollc ttna gclión cficicnte y crcíble. bas¿da en la excelencia dc su§

,nloro y alarfos. toonocida cn cl ámbiro nacional c intcmacionál-

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS

QUE,elartlculolSS5delCódigoCivilrequiere|.a.pluebaporescritoasícomode
ñch"'y fr.ma, con redacción clari y f.ácilmente legible. Sin embargo, todos los demás

mediÁ de prueba senín admitidos si hay principio de prueba por escrito. Asimismo,

dichoartículoseñalaque:Lapólizadeberácontenerlosnombresydomiciliosdelas
partes; el interés o la persona'asegrrada; los riesgos asumidos; el momento desde el

i,rrl ésto, se ariumen y el plazof la prima o cotización; la suma asegurada; y las

condiciones generales del 
- 
contrato. Podrán incluirse en la póliza condiciones

particulares. ó,ruodo el seguro se contrate simultáneamente con varios aseguradores

podrá emitirse una sola PóÜza'

QUE, el artículo 405 del C6digo Civil establece: "Ninguna Pelsona qu1 .lublere
lro¡ro con iniciales o signoi un instumento privado podrá ser obligada a

reconocerlos como su frrmi podrá, en pero, reconocer-los voluntariamente, y en tal

caso, las iniciales o signos valdrán como su verdadera frrma"'

QUE'lafirmaquerequierelanormapuedeválidamenteserhabilitadaporfirmas
ñcsimilares p..rir*..rt. registradas ante éste Organismo de Control' lo cual debe

o.igirr... por pedido y t*plttto reconocimiento de los representantes legales de la

fi.ri" asegu..d.r.a que'desee implementarlo, asumiendo las obligaciones inherentes

al contraá a ravés de los regisiros habilitados, por cuent¿ y riesgo de la empresa

aseguradora quien cuenta y ,i-t.*" el Acta N'46, del I2ABR20l2 correspondiente a

la Lamblea General Exiraordinaria de Accionistas de la Aseguradora, como

m..a.ri.modeseguridadlarecurrentePropone:"himplenentación-delas..ñrmas
{acsinilares y ,áaigo encriptado de segtridad -en la emisión de pólizas de

;g";"t...", y -rrrirlio pár medio de h Nota del 30MAY20|3' que dice en su

pín, p"raÁ"rte: '.-.Solá los gerentes registl.dos. ymo firmantes ante el BCP
'terdrin 

acceso en el sistema iniormático a la apüceción que autoriza ]a impresión de

una póliza detenninada con su frrma hcsinilar"'"'-

QUE, al resPecto, el mercado de seguros, por la naturaleza de sus operaciones se ve

ñ".. du*.rrt. superado por el volumen de emisión de pólizas atendiendo a la.gran

gama de cobertuias que se ofrecen al zsegurable' quién requiere en aras de stt

!.g".ia"a, la entrega inmediata del materiJ que garantice la cobertura contrahda'

i;';""1 .; .l malo, de los casos se ven dilitadas por las implicancias del

requerimiento de firmas de puño y letra de las personas autorizadas'

COMPANÍ,c.ASTCURADORA YACYRETA Sá. DE SEGUROS.-

UE, es criterio de éste Organrsmo de Control que las entidades particulares, para

cación de este tiPo de medidas en pólizas de seguros deben contar con

propios de seguridad por Ia obligación que dicha utilización generará

: "preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda' promover la eficacia y
z

o
T k
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uti

can

dad del sistema"

RESOLUCIÓN SS.SG. N9 II5/I3



Z$¿¿[: -scr una instiaw¡úr indcrEnd¡cnrc quc dcsa¡rolle uoa ge*ióo clicicnte y crrtblq basada en la cxcclencia dc susvalorEs y trlc.¡rtos. rrconoc¡da cn cl ámb¡to mc¡on"l e ¡mc"nacior'ii

R C SEA RIZA EL USO FIRMAS FACSI YCÓ IGOENC DE SEGURIDAD EN I.AEMI óNoEPÓ
CO URADORA

E SEGUROSAI.A
S.A DE SEGU ROS.-

RESUELVE:

2. PREVIAMENTE Ias personas habilitadas al uso de la firma facsimilar deberán
eStar' regls tradas en el Registro de Firmas que maneja la Superintendencia deSeguros así como de las personas que estarán autorizadas con poder habi.litante para

tA t) fi¡ma de propuestás de seguros.

para el ente asegurador, ras que deberán ponerse a conocimiento del público engeneral lguarmente ra voruntad y birateraüáad de las partes serán prasmadas, en elinstrumento de la propuesta del seguro, con inter"eniiór, d. p..rorrd, 
";;;;l;;^con Poder Especial al efecto, designadas por la empresa aseguradora quienesdeberán inserrar sus firmas. de punJy letra .o, .opi" original al asegurado en lasoperaciones previas a ra emisión de ra póriza. asimismo, iniruirán .r, ."r, uoiriá]a.,de supervisión por Audiroria Interna procedimientos de contror qr. .ua.".L" acumplimiento del procedimiento p.opr.rto.

QUE' el Banco centrar del paraguay, como mecanismo operarivo tendiente alresguardo de las transacciones dincrarias, prevé ra utirización d. t", n -^ Á.ri.¡ren los billetes para su emisión (fuL 2l ini. t¡ y er Art. i9, *y No 4g9/95, Ia cuaremerge como facultad de ra entidad matriz y con garantía der Estado. e"i.o-o l"Lev 4017 "DE LA vArrDEz JURÍDrcA or u rin¡,re rmcrnóñrca,;iiñ{^
DIGITAL, LOS MENSAJES DE DATOS Y EL EXPEDIEMTE ELECiRÑi¿ó;,',"
modificación la Ley N" 4610112. y su 

-Decreto Reglamentario N. 7.369/l l, cuyaap.licabilidad está aún sqieta a ra acreditación d. r;, ;.;ñ.;á"*,'p".-'r*,. i.rMinisterio de Industria y Comercio._

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden, las normas legalescitadas y a ras facultades de contror que otorga ra Ley No g27196 r.oe s.il;;J,.'-"-"
EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS

l' AUTORIZAR et uso de Firma Facsímil y código Encriprado de seguridad en ras
I:llr3:,-1:S.q.ros, bajo responsabilidad exclusü de h impresa aS¿CUne¡óü
YACYRETA s.A. DE sEGURos, quienes expresamente asumen er reconrrcimienrode esta operativa, como modelá ..ro,.rou"I, con los ,1.""; t-;;;;;;;considerados en er cuerpo de la presente resorución, y con er consentimiento delasegurado.
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'preservar y velar por la estabilidad del valor de Ia moned4 pmmover Ia eficacia ydel sistema".

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS

RESOLUCIÓN SS.SG. Nq I15/13



ULlfdd: "ser una institución independiente que desarolle u¡s gestión eficicntc y c¡eíble, basada er la excslencia de sús
valorrs y lale¡tos, .ecsnocida er cl ámbito nacional e intcmacional"

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS

RESOLUCIÓN SS.SG. NO I15/13

POR LA CUAL SEAUTORIZA EL USO DE I.IRMAS FACSIMITARES Y CÓDIGO
ENCRIMADO DE SEGURIDAD EN I-A. EMISIÓN DE ÚLIZAS DE SEGUROS A I.A

COMPAÑÍA ASEGURADORA YACYRETA S.A. DE SEGUROS.-

3. Para la utilización de esta operativa -Firma Facsimilar y Código Encriptado de
Seguridad-, en la emisión de las Pólizas de Seguros, la empresa pondrá a
conocimiento del público en general a través de la publicación de anuncios en
medios masivos de comunicación durante un plazo de cinco (5) días.

4. La empresa deberá mantener en un lugar visible de sus locales habilitados, un
modelo de póliza con firma encriptado de seguridad a
conocimiento de los asegurad

5. Comuníquese y re cl^ O¡

D MARTINEZ
tendente de

MISIÓN: "preservar y velar por la estabilidad del valor de la monedq promover la eficacia y

general.-

estabil idad del sistema".


